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PRESENTACIÓN 
  

 
El 9 de marzo se cumple un año de la entrada en vigor 
de la LCSP2017, de la inmensa mayoría de sus 
disposiciones, dado que unas pocas han entrado en vigor 
posteriormente y aun encontramos alguna aislada que 
todavía está pendiente para su entrada en vigor de 
desarrollo reglamentario. 
 
Pero con tranquilidad se puede afirmar que la LCSP 
cumple un año, su primer aniversario, en el que ya ha 
tenido modificaciones y sobre la que se ciernen otras, ya 
en tramitación.  
 
No trata esta presentación de hacer un balance de este 
primer año, algo que ya se ha realizado1, sino de mirar 
al futuro y contribuir con este número extraordinario de 
la Revista Gabilex a la profesionalización de la 
contratación pública. Ese es el objetivo, contribuir en 
abierto a través de una herramienta como puede ser este 
manual que ahora publicamos para el uso y provecho de 
la comunidad de contratación pública. 
 

                                                 
1 Véase por ejemplo MORENO MOLINA, J.A. y PINTOS 
SANTIAGO, J., “Aciertos, desaciertos y visión de futuro de la 
LCSP a un año vista”, Revista Contratación Administrativa 
Práctica, Editorial Wolters Kluwer-LA LEY, núm. 159, ene-feb 
2019, págs. 6-11. Número especial “La LCSP, un año después” 
coordinado por José Antonio Moreno Molina y Jaime Pintos 
Santiago. 
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Un gran número, por sus dimensiones, objetivos y 
autores/as, un destacadísimo número que hace del 
mismo algo extraordinario, dando cuenta así de lo que 
también representa para la Revista. 
 
Un número que ideé, preparé y organicé desde cero, con 
la inestimable y siempre entregada colaboración en la 
coordinación de Belén López Donaire. Un número que 
humildemente me permito decir, después de tanto 
tiempo dedicado a la contratación pública y a esta 
Revista, me enorgullece dirigir.  
 
Un número distribuido en bloques temáticos, que ya 
habla de compra pública y no de contratación pública. 
Bloques en los que encontramos asuntos concretos y 
autores/as de reconocida trayectoria. Un número que en 
definitiva dará mucho que leer.  
 
Para ello no hay más que consultar el índice. 38 estudios, 
sobre temas importantes, escritos desde una visión 
plural y complementaria en la que se encuentra la visión 
del sector público estatal, autonómico, provincial, local, 
universitario, instrumental,… y el sector privado, 
también con representación diversificada; la visión 
jurídica, tecnológica, técnica, empresarial, académica y 
profesional, con varios puntos de vista (informático, 
jurista, auditor, abogado, gestor, …); en conclusión la 
visión multisectorial y multidisciplinar que he pretendido 
enriquezca esta obra en abierto, en la Red de redes, para 
uso y disfrute de todos/as. Como decíamos al inicio, un 
gran número extraordinario. 
 
Para finalizar, GRACIAS: a la Revista Gabilex, por la 
función jurídica y social que cumple y la oportunidad que 
supone para muchas personas (escritores y lectores); a 
la ya meritada coordinadora de este especial; a la 
totalidad de los/as autores/as partícipes del mismo, sin 
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cuyo trabajo no hubiera sido tampoco posible y, por 
supuesto, a los lectores que se acerquen a él, verdaderos 
protagonistas de este número extraordinario. 
 

Jaime Pintos Santiago 
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José Antonio Moreno Molina  

Catedrático de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Castilla-La Mancha y Director del Máster 

en Contratación Pública.  
Director de la Revista Contratación Administrativa 

Práctica de la editorial Wolters Kluwer La Ley y 
codirector del Observatorio de Contratación Pública.  

 
Cuenta con una importante especialización investigadora 
y científica jurídico-administrativa en materia de 
contratación pública, materia sobre la que ha publicado 
libros y artículos y ha impartido conferencias en 
congresos y cursos internacionales y nacionales de 
relevancia organizados por Universidades europeas y de 
América Latina, así como en el Instituto Nacional de 
Administración Pública y en los Institutos autonómicos 
de Administración Pública. Pertenece a las redes 
internacionales de relevancia en el ámbito científico de 
los contratos públicos como la Red Iberoamericana de 
Contratación Pública (REDICOP). 

 

RESUMEN: Los principios generales de la contratación 
pública se recogen en el artículo 1 de la LCSP 2017 y su 
influencia se proyecta sobre todas las fases de los 
contratos. En su regulación ha sido decisiva la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea y su interpretación de los mismos. Como 
relevante novedad de la LCSP 2017, el apartado 1 del 
artículo 1 contiene una referencia expresa al principio de 
integridad, que se encuentra estrechamente ligado a los 
principios de igualdad, no discriminación, transparencia 
y libre concurrencia. 
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PALABRAS CLAVE: Principios generales; integridad; 
igualdad; contratación estratégica. 

SUMARIO: I.- El valor de los principios generales en la 
LCSP 2017 y en el Derecho de la Unión Europea. II.- 
Inclusión del principio de integridad. III.- El impulso de 
la contratación estratégica y sostenible 
 
 
I.- EL VALOR DE LOS PRINCIPIOS GENERALES EN 
LA LCSP 2017 Y EN EL DERECHO DE LA UNIÓN 
EUROPEA 
 
La LCSP 2017 dedica el primero de sus preceptos a los 
principios generales de la contratación pública y así 
establece en su apartado 1 que la norma tiene por objeto 
regular la contratación del sector público, a fin de 
garantizar que la misma se ajusta a los principios de 
libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y 
transparencia de los procedimientos, y no discriminación 
e igualdad de trato entre los licitadores. Otros principios 
que reconoce el precepto son los de eficiencia, libre 
competencia, selección de la oferta económicamente 
más ventajosa y el de integridad, que por su novedad 
respecto a la regulación anterior será objeto de análisis 
más adelante. 
 
El Título I de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre 
contratación pública y por la que se deroga la Directiva 
2004/18/CE2 se intitula “Ámbito de aplicación, 
definiciones y principios generales” y dedica su artículo 
                                                 
2 GIMENO FELIU, “Las nuevas Directivas –cuarta generación- 
en materia de contratación pública. Hacia una estrategia 
eficiente en compra pública“, REDA núm. 159 (2013), págs. 
25 y ss. 
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18 a los “Principios de la contratación” para establecer 
que “los poderes adjudicadores tratarán a los operadores 
económicos en pie de igualdad y sin discriminaciones, y 
actuarán de manera transparente y proporcionada. La 
contratación no será concebida con el objetivo de 
excluirla del ámbito de aplicación de la presente Directiva 
ni de restringir artificialmente la competencia”.  
 
La norma, cabecera de todo el Derecho de la Unión 
Europea de los contratos públicos3, desde su primer 
considerando, resalta la necesidad de respetar los 
principios generales en la adjudicación de contratos 
públicos por o en nombre de las autoridades de los 
Estados Miembros4.  
 
Se identifican estos principios con los reconocidos por “el 
Tratado sobre el funcionamiento de la Unión Europea y, 
en particular la libre circulación de mercancías, la 
libertad de establecimiento y la libre prestación de 
servicios y de los principios derivados de la misma, tales 
como el de la igualdad de trato, no discriminación, el 
reconocimiento mutuo, la proporcionalidad y la 
transparencia” y se hace alusión reiterada a los mismos 
a lo largo de toda la exposición de motivos de la Directiva 
2014/24 (considerandos 12, 31, 40, 58, 68, 101, 114 y 
136) 5.  
                                                 
3 MORENO MOLINA, J.A.; PUERTA SEGUIDO, F.; PUNZÓN 
MORALEDA, J. y RAMOS PÉREZ OLIVARES, A.: Claves para la 
aplicación de la Directiva 2014/24/UE sobre contratación 
pública, Wolters Kluwer-El Consultor de los Ayuntamientos, 
Madrid, 2016, págs. 197 y ss. 
4 Una previsión similar recogía el apartado segundo de la 
exposición de motivos de la Directiva 2004/18/CE. 
5 Véase PINTOS SANTIAGO, “Las fuentes formales en el 
derecho derivado de la Unión Europea: actos típicos y atípicos 
de la contratación pública, conclusiones a los distintos estadios 
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A través de una consolidada doctrina, el TJUE ha venido 
destacando en los últimos años de forma reiterada que 
la obligación de respeto de los principios de objetividad, 
imparcialidad y no discriminación en la adjudicación de 
los contratos públicos, que son la esencia de la 
regulación normativa de éstos, se extiende no sólo a los 
limitados contratos que caen dentro del ámbito de 
aplicación de las directivas comunitarias sobre 
contratación pública6 –en base al cual se fundamenta la 
cuestionable categoría acuñada por la LCSP de 2007 de 
contratos sujetos a regulación armonizada (artículos 19 
y ss. de la LCSP 2017)-, sino también a todos los 
contratos que celebren los órganos de contratación 
                                                 
de los principios generales. El principio general de vigencia 
tecnológica”, Contratación administrativa práctica, nº 147 
(2017), págs. 108-115. 
6 El artículo 4 de la Directiva 2014/24 fija el ámbito de 
aplicación de la misma estableciendo unos umbrales 
económicos. La directiva se aplicará a las contrataciones cuyo 
valor estimado, sin incluir el impuesto sobre el valor añadido 
(IVA), sea igual o superior a los umbrales siguientes: 
(a) 5.186.000 EUR, en los contratos públicos de obras; 
(b) 134.000 EUR, en los contratos públicos de suministro y de 
servicios adjudicados por autoridades gubernamentales 
centrales y los concursos de proyectos organizados por ellas; 
por lo que se refiere a los contratos públicos de suministro 
adjudicados por poderes adjudicadores que operen en el 
sector de la defensa, ese umbral solo se aplicará a los 
contratos relativos a los productos contemplados en el anexo 
III; 
(c) 207.000 EUR, en los contratos públicos de suministro y de 
servicios adjudicados por poderes adjudicadores subcentrales 
y los concursos de proyectos organizados por los mismos; 
(d) 750.000 EUR, en los contratos públicos de servicios 
sociales y otros servicios específicos enumerados en el anexo 
XVI. 
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sujetos a las directivas, ya que así lo exigen distintos 
preceptos de los tratados de derecho originario, tal y 
como han sido interpretados por el propio Tribunal 
(STJUE de 13 de octubre de 2005, asunto C 458/03, 
Parking Brixen GMBH)7. 
 
El TJUE ha reiterado que el principio de igualdad de trato 
de los licitadores, que constituye la base de las directivas 
relativas a los procedimientos de adjudicación de 
contratos públicos, implica una obligación de 
transparencia que permita garantizar su cumplimiento8. 
El principio de igualdad tiene el objetivo de favorecer el 
desarrollo de una competencia sana y efectiva entre las 
empresas que participan en una licitación pública, exige 
que todos los licitadores dispongan de las mismas 
oportunidades en la formulación de los términos de sus 
ofertas e implica pues que éstas se sometan a las 
mismas condiciones para todos los competidores9.  

Los principios generales son para el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea (TJUE) el fundamento de toda la 
normativa pública sobre contratación y se caracterizan 
por su transversalidad, ya que alcanzan y se manifiestan 

                                                 
7 Véase GIMENO FELIÚ, J.M., La nueva contratación pública 
europea y su incidencia en la legislación española, Civitas, 
2006. 
8 Sentencias del Tribunal de Justicia de 18 de noviembre de 
1999, Unitron Scandinavia y 3-S, C‑275/98, Rec. p. I‑8291, 
apartado 31; de 12 de diciembre de 2002, Universale-Bau y 
otros, C‑470/99, Rec. p. I‑11617, apartado 91, y de 17 de 
febrero de 2011, no publicada en la Recopilación, apartado 38) 
9 Sentencia del TJUE de 29 de abril de 2004, Comisión/CAS 
Succhi di Frutta, C‑496/99 P, Rec. p. I‑3801, apartados 109 y 
110 
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en todas las fases contractuales, preparatorias y 
ejecutorias10. 
 
También el Tribunal Constitucional español ha 
reconocido la importancia de los principios generales de 
la contratación pública en su sentencia 84/2015, de 30 
de abril de 2015, que considera aplicables los principios 
a un contrato de gestión de servicios públicos, que no 
estaba sujeto a las directivas de contratación. 
 
Acerca de la prevalencia de los principios generales sobre 
los otros fines institucionales de los contratos públicos, 
puede verse la resolución 147/2015, de 13 de febrero, 
del Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales. 
  
Entre las nuevas normas de la LCSP 2017 tendentes al 
fomento de la transparencia en los contratos y al respeto 
en general de los principios generales de la contratación 
pública, debe destacarse la supresión del supuesto de 
aplicación del procedimiento negociado sin publicidad 
por razón de cuantía, que pese a no encontrar apoyo en 
el Derecho europeo era muy utilizado en la práctica 
contractual de los poderes adjudicadores nacionales. En 
la LCSP 2017 se crea ahora como nuevo procedimiento 
de adjudicación, el denominado procedimiento abierto 
simplificado, con duración breve y tramitación sencilla, 
pero con publicidad y transparencia. En este 
procedimiento hay que valorar positivamente también la 
previsión de una tramitación sumaria para contratos de 
escasa cuantía.  
 

                                                 
10 Véanse las sentencias del TJUE de 13 de octubre de 2005, 
asunto C 458/03, Parking Brixen GMBH, y de 20 de mayo de 
2010, en el asunto T-258/06, Alemania contra Comisión. 
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A todo lo anterior, debe añadirse la nueva y más 
completa regulación de la figura del perfil de contratante, 
llamado a desarrollar un relevante papel como 
instrumento de publicidad de los distintos actos y fases 
de la tramitación de los contratos de cada entidad, así 
como la regulación del Registro de Contratos del Sector 
Público, en el que se inscribirán todos los contratos 
adjudicados por las entidades del sector público, siendo 
obligatoria, a dichos efectos, la comunicación de los 
datos relativos a todos los contratos celebrados por 
importe igual o superior a cinco mil euros.  
 
 
II.- INCLUSIÓN DEL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
 
Como relevante novedad, el apartado 1 del artículo 1 
LCSP 2017 contiene una referencia expresa al principio 
de integridad, un objetivo fundamental en la actualidad 
de nuestro Derecho y prácticas administrativas 
nacionales11, que se encuentra estrechamente ligado a 
los principios de igualdad, no discriminación, 
transparencia y libre concurrencia.    
 
La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea incluye el principio de integridad en el derecho 
a una buena administración y está también reconocido 

                                                 
11 GIMENO FELIÚ, J.M., "La Ley de Contratos del Sector 
Público: ¿una herramienta eficaz para garantizar la integridad? 
Mecanismos de control de la corrupción en la contratación 
pública", Revista Española de Derecho Administrativo, nº 147 
(2010), p. 517 y MEDINA ARNÁIZ, T, "Las respuestas 
normativas al fenómeno de la corrupción en la contratación 
pública", Diario La Ley, nº 7382 (2010), págs. 1 a 20. 
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en la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción12.  
 
La Directiva 2014/24 plantea diversas medidas para 
garantizar la integridad de los procedimientos de 
contratación pública y regula tanto los conflictos de 
intereses, como las conductas ilícitas, los impedimentos 
a la adjudicación, las ofertas anormalmente bajas y las 
consultas preliminares del mercado y las modificaciones 
de los contratos durante su vigencia. 
 
En la LCSP 2017 se introduce en el Libro I el artículo 64 
para la lucha contra la corrupción y la prevención de los 
conflictos de intereses. En este sentido, se impone a los 
órganos de contratación la obligación de tomar las 
medidas adecuadas para luchar contra el fraude, el 
favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar y 
solucionar de modo efectivo los conflictos de intereses 
que puedan surgir en los procedimientos de licitación con 
el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 
garantizar la transparencia en el procedimiento y la 
igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 
 
A estos efectos el concepto de conflicto de intereses 
abarcará, al menos, “cualquier situación en la que el 
personal al servicio del órgano de contratación, que 
además participe en el desarrollo del procedimiento de 
licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga 

                                                 
12 Destaca los efectos jurídicos de esta inclusión GIMENO 
FELIÚ, J.M., “Una primera valoración del Proyecto Ley 
Contratos Sector Público desde la perspectiva de la integridad 
y prevención de la corrupción”, web del Observatorio de 
Contratación Pública, 
http://www.obcp.es/index.php/mod.opiniones/mem.detalle/i
d.268/relcategoria.121/relmenu.3/chk.46c449705a41453545
eceee10f8dc5d7, fecha de consulta 4 de agosto de 2017. 

http://www.obcp.es/index.php/mod.opiniones/mem.detalle/id.268/relcategoria.121/relmenu.3/chk.46c449705a41453545eceee10f8dc5d7
http://www.obcp.es/index.php/mod.opiniones/mem.detalle/id.268/relcategoria.121/relmenu.3/chk.46c449705a41453545eceee10f8dc5d7
http://www.obcp.es/index.php/mod.opiniones/mem.detalle/id.268/relcategoria.121/relmenu.3/chk.46c449705a41453545eceee10f8dc5d7
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directa o indirectamente un interés financiero, 
económico o personal que pudiera parecer que 
compromete su imparcialidad e independencia en el 
contexto del procedimiento de licitación.” (apartado 2 del 
artículo 64 LCSP 2017, que recoge la definición del 
artículo 24 de la Directiva 2014/24, coincidente con la 
del artículo 35 de la Directiva 2014/23). 
  
Como añadido de la LCSP 2017, se precisa además que 
aquellas personas o entidades que tengan conocimiento 
de un posible conflicto de interés deberán ponerlo 
inmediatamente en conocimiento del órgano de 
contratación. 
 
En la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea (Sala Quinta) de 12 de marzo de 2015, en el 
asunto C‐538/13 (EU:C:2015:166), se resuelve una 
cuestión prejudicial en la que se analizan las reglas 
aplicables y las posibles consecuencias conforme al 
Derecho europeo de la contratación pública de que un 
licitador tenga conocimiento de un eventual vínculo 
significativo entre otro licitador y los expertos del poder 
adjudicador que han evaluado las ofertas y/o tenga 
conocimiento de la eventual situación excepcional de 
dicho licitador a raíz de su participación en los trabajos 
preparatorios realizados previamente al procedimiento 
de licitación controvertido, sin que el poder adjudicador 
haya adoptado ninguna medida en relación con estas 
circunstancias.  
Para el TJUE, un conflicto de intereses implica el riesgo 
de que el poder adjudicador público se deje guiar por 
consideraciones ajenas al contrato en cuestión y se dé 
preferencia a un licitador por ese mero hecho, por lo que 
puede infringir los principios generales de la contratación 
pública.  
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En línea con las medidas para luchar contra la 
corrupción, la LCSP 2017 lleva a cabo una nueva 
regulación de las prohibiciones de contratar que 
aumenta los casos de prohibición; modifica la 
competencia, el procedimiento y los efectos de una 
declaración de este tipo; y también transpone las 
denominadas por las directivas “medidas de 
autocorrección”, de manera que determinadas 
prohibiciones de contratar bien no se declararán o bien 
no se aplicarán, según el caso, cuando la empresa 
hubiera adoptado medidas de cumplimiento destinadas 
a reparar los daños causados por su conducta ilícita, en 
las condiciones que se regulan en la LCSP 201713.  
 
Otra medida importante para garantizar el principio de 
integridad es la establecida en el apartado 5 del artículo 
323 de la LCSP 2017 cuando prevé que en ningún caso 
podrán formar parte de las Mesas de contratación ni 
emitir informes de valoración de las ofertas los cargos 
públicos representativos ni el personal eventual.  Sólo 
podrá formar parte de la Mesa personal funcionario 
interino únicamente cuando no existan funcionarios de 
carrera suficientemente cualificados y así se acredite en 
el expediente. 
 
La misma prohibición recoge el apartado 4 del artículo 
320 en relación con las Juntas de Contratación en la 
Administración del Estado: “En ningún caso podrán 
                                                 
13 Véase RODRÍGUEZ-ARANA MUÑOZ, J., “Compliance y self-
cleaning en la contratación pública (una aproximación 
europea)”, Revista Andaluza de Administración Pública, nº 95 
(2016), págs. 13 y ss., y MEDINA ARNÁIZ, T., “La necesidad 
de reformar la legislación sobre contratación pública para 
luchar contra la corrupción: las obligaciones que nos llegan 
desde Europa”, Revista Vasca de Administración Pública nº 
104 (2016), monográfico sobre la lucha contra la corrupción 
política, págs. 77 y ss. 
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formar parte de las Juntas de Contratación ni emitir 
informes de valoración de las ofertas los cargos públicos 
representativos, los altos cargos, el personal de elección 
o designación política ni el personal eventual. Podrá 
formar parte de las Juntas de Contratación personal 
funcionario interino únicamente cuando no existan 
funcionarios de carrera suficientemente cualificados y así 
se acredite en el expediente.” 
 
 
III.- EL IMPULSO DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESTRATÉGICA Y SOSTENIBLE 
 
El importante apartado 3 al artículo 1 LCSP 2017 
establece de forma preceptiva en toda contratación 
pública la incorporación de manera transversal criterios 
sociales y medioambientales siempre que guarde 
relación con el objeto del contrato. 
 
Expresa en este sentido la propia disposición legal su 
convencimiento de que la inclusión de estos criterios 
“proporciona una mejor relación calidad-precio en la 
prestación contractual, así como una mayor y mejor 
eficiencia en la utilización de los fondos públicos. 
Igualmente se facilitará el acceso a la contratación 
pública de las pequeñas y medianas empresas, así como 
de las empresas de economía social”14.  
 
Recogiendo la influencia comunitaria, la LCSP 2017 trata 
de conseguir que se utilice la contratación pública como 
instrumento para implementar las políticas tanto 
europeas como nacionales en materia social, 
                                                 
14 Véase en este sentido la monografía de PINTOS SANTIAGO, 
J., Los principios generales de desarrollo humano y 
sostenibilidad ambiental en la contratación pública, INAP, 
Madrid, 2017. 
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medioambiental15, de innovación y desarrollo16, y de 
promoción de las PYMES. 
 
La LCSP 2017 refuerza ahora de forma notable la 
inclusión en los contratos públicos de consideraciones de 
tipo social, medioambiental y de innovación y desarrollo. 
Estas consideraciones podrán recogerse tanto al 
diseñarse los criterios de adjudicación, como criterios 
cualitativos para evaluar la mejor relación calidad-
precio, o como condiciones especiales de ejecución, si 
bien su introducción está supeditada a que se relacionen 
con el objeto del contrato a celebrar, como exige la 
jurisprudencia del TJUE17.  
 
Por lo que se refiere a las condiciones especiales de 
ejecución, la Ley impone la obligación al órgano de 
contratación de establecer en el pliego al menos una de 
las condiciones especiales de ejecución de tipo 
                                                 
15 ALONSO GARCÍA, C. (2015), “La consideración de la variable 
ambiental en la contratación pública en la nueva Directiva 
europea 2014/24/UE”, La Ley Unión Europea, nº 26, págs. 5 
y ss., y PERNÁS GARCÍA, J. (2011), Contratación Pública 
Verde, La Ley, Madrid, 2011 y (2012) “El uso estratégico de la 
contratación pública como apoyo a las políticas ambientales”, 
en Observatorio de políticas ambientales 2012, Civitas, Cizur 
Menor, págs. 299-323. 
16 VALCÁRCEL FERNÁNDEZ, P. (2016), “Impulso de la compra 
pública para la innovación (CPI) a través de las distintas 
modalidades de contratación conjunta: análisis de casos”, 
Compra conjunta y demanda agregada en la contratación del 
sector público: un análisis jurídico y económico, Aranzadi, 
Cizur Menor, págs. 349 y ss. y (2011) “Impulso decisivo en la 
consolidación de una contratación pública responsable. 
Contratos verdes: de la posibilidad a la obligación”, Actualidad 
Jurídica Ambiental, nº 1, págs. 16 a 24. 
17 Por todas, puede verse la sentencia del TJUE de 24 de enero 
de 2008, Lianakis, asunto C-532/06, ECLI:EU:C:2008:40. 
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medioambiental, social o relativas al empleo que se 
listan de forma muy detallada en el apartado 2 del 
artículo 200.  
 
En el ámbito medioambiental, se exigen certificados de 
gestión medioambiental a las empresas licitadoras como 
condición de solvencia técnica; y respecto de los temas 
sociales, se siguen regulando en la LCSP 2017 los 
contratos reservados a centros especiales de empleo o 
la posibilidad de reservar su ejecución en el marco de 
programas de empleo protegido, extendiéndose dicha 
reserva a las empresas de inserción y exigiéndoles a 
todas las entidades citadas que tengan en plantilla el 
porcentaje de trabajadores discapacitados que se 
establezca en su respectiva regulación18.  
 
La nueva compra pública que implanta la LCSP 2017 y el 
Derecho de la Unión Europea está ya impregnando la 
actuación normativa y contractual de nuestras 
Administraciones públicas. Buena muestra de ello es la 
aprobación del Plan de Contratación Pública Ecológica de 
la Administración General del Estado, sus organismos 
autónomos y las entidades gestoras de la Seguridad 
Social (Orden PCI/86/2019, de 31 de enero) y la creación 
también en el ámbito estatal de las Comisiones 
Interministeriales para la incorporación de criterios 
ecológicos y sociales en la contratación pública. A nivel 
autonómico destaca la Ley Foral 2/2018, de contratos 

                                                 
18 Como importante medida en el ámbito de la discapacidad, 
se recoge como causa de prohibición de contratar con las 
entidades del sector público el no cumplir el requisito de que 
al menos el 2 por ciento de los empleados de las empresas de 
50 o más trabajadores sean trabajadores con discapacidad, 
que había ya recogido la modificación del hasta ahora vigente 
TRLCSP por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público.  
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públicos; la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de 
contratación pública socialmente responsable de 
Extremadura; la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de 
medidas frente al cambio climático y para la transición 
hacia un nuevo modelo energético en Andalucía; y el 
Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la reserva de contratos públicos 
a favor de ciertas entidades de la economía social y se 
impulsa la utilización de cláusulas sociales y ambientales 
en la contratación pública de la Comunidad de Madrid. Y 
como actuaciones de Administraciones locales se puede 
resaltar la Instrucción del Ayuntamiento de Valladolid 
1/2018, para impulsar la contratación socialmente 
eficiente: estratégica, íntegra y sostenible, así como el 
Plan de Contratación Pública Sostenible del 
Ayuntamiento de Barcelona para el 2018.  
 
 
 
 
 


